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RESOLUCION No. RES-IVlA-2015-31

EL MINISTRO DE AGRICULTURA

CONSIDERANDO: Que es deber del Ministerio de Agricultura velar por los intereses de
los pequeños y medianos productores agrícolas, sobre todo de aquellos que se dedican a la
producción de rubros agrícolas de importancia para la alimentación del pueblo dominicano.

CONSIDERANDO: Que las infraestructuras agrícolas y los cultivos que se producen en
las mismas ameritan ser incluidas en el Seguro Agropecuario, a fin de garantizar la
producción bajo ambiente protegido.

CONSIDERANDO: Que las importaciones del maíz representan un 30% de las
importaciones agropecuarias, erogando el país aproximadamente unos 300 millones de
dólares anuales por este concepto.

CONSIDERANDO: Que el maíz importado ha sido almacenado, registrando pérdida casi
total de la vitamina A, mientras que el maíz fresco producido localmente muestra mayor
calidad nutricional, contribuyendo con una mejor conversión en la alimentación de pollos y
cerdos.

CONSIDERANDO: Que el país demanda de alta cantidad de maíz y otros cereales para la
nutrición animal, destinados a la producción de pollos de engorde, huevos y cerdos.

CONSIDERANDO: Que el país cuenta con los terrenos y las condiciones agroclimáticas
para el cultivo del país en el territorio nacional, reduciendo así las importaciones y logrando
una mayor participación de la producción local.

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana tiene un alto potencial para el
desarrollo de la apicultura con fines de exportación, aprovechando la apertura del mercado
europeo y otros destinos para la miel y otros productos apícolas.

CONSIDERANDO: Que es de interés del Ministerio de Agricultura promover el cultivo
de cebolla, el cual se considera de gran importancia, tanto por las propiedades culinarias y
medicinales de dicho producto como por su alta contribución a la generación de empleos y
riquezas en las zonas rurales.






